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“Por la cual se reconoce la infertilidad como una enfermedad, se autoriza su inclusión en el Plan Obligatorio de Salud y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1°: La presente ley reconoce a la esterilidad e infertilidad como una condición o una patología que afecta y restringe el pleno goce de la salud humana. 

ARTÍCULO 2°: Declárase de interés nacional el estudio, el tratamiento y las investigaciones relacionadas con la esterilidad e infertilidad, y las terapias destinadas a resolver las mismas o a asistir en la fertilización de los pacientes. 

ARTICULO 3º .- En todos aquellos casos en que la aplicación de las técnicas de Reproducción Humana Asistida sean requeridas, el Plan Obligatorio de Salud (POS), tanto en el régimen contributivo como en el subsidiado, deberán incluir los estudios necesarios de diagnóstico de la infertilidad; el tratamiento y otros estudios requeridos; el material descartable; los procedimientos terapéuticos de Reproducción Humana Asistida de alta y baja complejidad; posibles complicaciones; el embarazo, trabajo de parto, parto y post-parto; cuidados neonatales y la medicación correspondiente en todos los casos.
PARAGRAFO: En todo caso las prestaciones mencionadas en el presente artículo quedarán incluidas en el Plan Obligatorio de Salud.

ARTÍCULO 4º.- Las mayores erogaciones que genere la atención integral que se establece en el artículo 3º  de esta ley deberán ser compensadas por el Fondo de Solidaridad y Garantías FOSYGA, para la cual la entidad prestadora de salud deberá repetir contra la subcuenta correspondiente a dicho fondo de conformidad con la reglamentación que para tal efecto expida el Gobierno Nacional.
ARTÍCULO 5º.- El Ministerio de Protección Social llevará a cabo campañas de información y de difusión de cuidados de la fertilidad haciendo hincapié en la importancia de la edad de la mujer, la utilización de métodos anticonceptivos adecuados, la prevención de infecciones que puedan afectar la fertilidad, control de enfermedades que incidan en la fertilidad, la interacción con el medio ambiente y su impacto en la fertilidad.

ARTÍCULO 6º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
MUSA BESAILE FAYAD

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS
FUNDAMENTOS 

Señor presidente:

La Infertilidad es considerada una Enfermedad según la Organización Mundial de la Salud, definida como un funcionamiento anormal del sistema reproductivo, que priva a las personas de todas las razas y niveles socioeconómicos, de crear una familia. 

La imposibilidad de tener hijos es un problema bastante frecuente en las parejas.

Según un estudio realizado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) entre el 8 y el 10% de las parejas son estériles o experimentan ciertas manifestaciones de infertilidad. Esto significa que entre 50 y 80 millones de personas en el mundo sufren de este problema en alguno de sus aspectos, pudiendo variar la incidencia según la región. Para muchas parejas, los problemas de infertilidad serán un duro trance que habrá que afrontar. Para ello, la ciencia ha hecho grandes avances y puede ofrecer importantes ayudas.

Puede definirse la infertilidad como la imposibilidad de una pareja de alcanzar la concepción o de concretar un embarazo después de un año o más de mantener relaciones sexuales normales. En esos intentos no deben haber sido usados uno o algunos métodos anticonceptivos.

Las causas pueden ser femeninas, masculinas o de ambos cónyuges a la vez. En las parejas infértiles de países desarrollados, el problema es exclusivamente femenino en el 40% de los casos y masculino en el 30%. Los problemas comunes a ambos se ven en el 30 por ciento.

En algunos casos y luego de múltiples estudios, la infertilidad no siempre tiene una explicación. Simplemente no se ha concretado la concepción hasta ese momento, pero la mayoría concebirá en el plazo de los dos años. Pero después de tres o más años de infertilidad inexplicada, el especialista debe ofrecer sin retardo la ayuda de técnicas reproductivas asistidas. 


En Colombia la infertilidad no está considerada como enfermedad, por eso el Plan  Obligatorio de Salud (POS), no cubre los tratamientos de fertilización asistida que son la única alternativa que tiene una pareja que sufre esta enfermedad para lograr un embarazo. 

En todos los países donde hay medicina social la infertilidad es considerada enfermedad y tanto los tratamientos como la medicación son gratuitos. Acá no es así por un tema económico, porque la infertilidad es cara. Hoy una pareja no puede tener un hijo propio no porque la ciencia no pueda ayudarlo sino porque no tiene los medios económicos.
Sabemos que la infertilidad impacta de modo negativo en la salud psíquica de las personas que la padecen. Asimismo, se debe tener en cuenta que la imposibilidad de procrear es una deficiencia que puede afectar en forma real y efectiva la calidad de vida siendo que la salud reproductiva involucra la salud psicofísica de la pareja, además de su derecho a procrear. Esta consideración resulta acorde con la conceptualización de la salud promovida desde hace décadas por la Organización Mundial de la Salud, según la cual ésta implica un estado de completo bienestar físico, mental y social.

La enfermedad, por lo tanto, constituye una noción negativa, deducible y clasificable en relación a la imposibilidad de satisfacer esta definición general de salud, implicada en el pleno goce del derecho humano a la vida. Desde esta perspectiva, es indudable que las circunstancias por las cuales un paciente se ve impedido de procrear representan un desmedro en su salud y, por ende, se constituyen como un derecho enteramente pasible de protección. 

Infertilidad, una afección de múltiples causas
La infertilidad en nuestro país afecta del 16 al 20% de las parejas en edad reproductiva, según una investigación publicada en la Revista Colombiana de Obstetricia y Ginecología.

La infertilidad es definida como la incapacidad de una mujer para concebir, o de un hombre de lograr un embarazo, después de por lo menos un año de relaciones sexuales sin medidas anticonceptivas y mientras se encuentren en edad fértil. Debido a la cadena de acontecimientos que envuelve un embarazo, las explicaciones de infertilidad son múltiples.
Según el Dr. Ricardo Rueda Sáenz, M.D. FRCSC, director de REPROTEC, Centro de Fertilidad de la Fundación Santa Fe de Bogotá, la causa puede encontrarse en la mujer (40%), en el hombre (40%), en factores desconocidos (10%) o en la combinación de los dos primeros (10%).En ocasiones, otro tipo de factores son los que afectan: “uno de los más preocupantes debido a que no es controlable, es la contaminación ambiental. Entre las sustancias a las que nos exponemos y que van deteriorando el cuerpo están el óxido nítrico y los *bifenilos policlorinados (PCB`s)”, afirma Dr. Rueda.

El manejo de altos niveles de estrés, las enfermedades de transmisión sexual, la exposición a sustancias como el tabaco, el alcohol y las drogas ilícitas o algunas condiciones laborales en el hombre que producen altas temperaturas en el área testicular y pueden originar afecciones a los espermatozoides, también hacen parte de los riesgos de infertilidad.
Cuando la causa está en la mujer

De acuerdo con el National Institute of Chile Health & Human Developmentcuando la raíz del problema se encuentra en la mujer, es necesario examinar en dónde está fallando el proceso de embarazo. Para describirlo de una manera más simple, el embarazo incluye los siguientes pasos:
1. Los ovarios de la mujer deben lanzar un óvulo fértil que viaja a través de las Trompas de Falopio. 

2. El hombre debe estar en capacidad de eyacular, y su esperma debe viajar por las Trompas de Falopio. 

3. La esperma y el huevo se unen para llevar a cabo la fertilización. 


De presentarse problemas con alguno de estos pasos se puede estar hablando de infertilidad. 

Si incluso una de estas condiciones no se da, o no se resuelve durante el tiempo establecido, lo más probable es que el embarazo no suceda o que termine antes del nacimiento.

La mayoría de los casos de infertilidad en mujeres resultan relacionados con problemas con la ovulación. Algunas condiciones que afectan la ovulación incluyen la Falla Ovárica Prematura, en la cual los ovarios dejan de funcionar antes de la menopausia natural, y el Síndrome de Ovario Poliquístico (PCOS), en el que los ovarios no producen óvulos regularmente, o simplemente los que producen, no son aptos para la fecundación.
La Infertilidad en el hombre
El proceso masculino de la fertilidad está relacionado con la producción de esperma madura, por medio de la cual el espermatozoide puede alcanzar y fertilizar el óvulo.


El Dr. Rueda sostiene que las causas más frecuentes en el hombre son la alteración en la producción y la calidad de los espermatozoides, los factores genéticos, los problemas que causan obstrucción en los conductos, entre los que se encuentran los relacionados con las Enfermedades de Transmisión Sexual y los no relacionados con éstas, tales como las paperas. “Este tipo de problemas producen alteraciones en el número, la forma y el movimiento de los espermatozoides”, dice. 

Algunas situaciones relacionadas con las altas temperaturas en el área testicular son:

1. La Criptorquidia que es una condición en la que los testículos no descienden hacia el escroto. Aunque no afecta generalmente la capacidad de tener y de sostener una erección, la Criptorquidia determina que los testículos todavía se encuentren dentro de la cavidad del cuerpo, que los mantiene a una temperatura más alta que la del escroto externo. 


2. El uso de ropa interior apretada puede también aumentar la temperatura de los testículos.
¿Cuándo hay problemas de fertilidad?

Aunque no conseguir el embarazo es un indicador de posible infertilidad, sólo un médico puede proporcionar un diagnóstico apropiado. Sin embargo, algunos de las siguientes situaciones pueden originar sospecha de algún tipo de problemas: 
1. Parejas que han estado intentando concebir por un año sin conseguir resultados. 

2. Mujeres que han experimentado irregularidades menstruales o que han tenido endometriosis o miomas uterinos 

3. Mujeres que han estado embarazadas pero han tenido más de un aborto. 

4. Hombres y mujeres con ciertas enfermedades genética.

 

Existe una variedad de caminos para tratar la infertilidad, entre ellos están:

1. Tratamiento con medicamentos 

2. Cirugía 

3. Inseminación artificial o intrauterina (cuando la mujer es inyectada con el esperma de la pareja o donante) 

4. Tecnología Reproductiva Asistida (ART), como la fertilización in Vitro 

Muy a menudo los médicos tratan la infertilidad con medicamentos o con reparación quirúrgica de los órganos reproductivos. Adicionalmente, los cambios de la forma de vida pueden también ayudar a aliviar infertilidad. Entre estos cambios están la reducción del estrés, la modificación de la dieta, suspender el consumo de drogas o alcohol, o reducir la temperatura en el área de los testículos.

* Bifenilos Policlorinados: son hidrocarburos cuyas moléculas incluyen cloro y, cuyos residuos permanecen en el aire, tierra y agua. Pueden encontrarse en personas que permanecen en contacto con zonas industriales y en cultivos.
POSICION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

La jurisprudencia de la Corte ha sido reiterativa en reconocer la protección especial que la Constitución otorga a la mujer en estado de embarazo y durante el periodo inmediatamente posterior al parto. Así mismo, ha sostenido que el deber de atención en salud que vincula constitucionalmente al Estado con los asociados no encuentra justificación razonable cuando va dirigida a permitirle, mediante una acción positiva, el derecho a la maternidad de una mujer cuando su función procreadora no puede ejercerse normalmente por causa no imputable al estado
. Ese deber aplica, entonces, siempre que la procreación sea posible e impone el deber de no obstruir o limitar el derecho a engendrar.

También ha sostenido la Corte, cuando se trata de tratamientos para la infertilidad, es improcedente la acción de tutela por considerar que no existe violación de derechos fundamentales y además porque la exclusión que de dicho tratamiento se ha hecho de los servicios comprendidos dentro del Plan Obligatorio de Salud constituye el legítimo desarrollo de la facultad de configuración legal, que es totalmente coherente con la necesidad de implementar un Sistema de Seguridad Social en Salud que se atenga al principio de universalidad y a su garantía a todos los habitantes del territorio nacional
.

Sobre los asuntos de infertilidad, la Corte ha desarrollado una línea jurisprudencial que fue anotada en la Sentencia T-512 de 2003 de la siguiente manera: 

“…a) En los casos en los cuales la causa de la solicitud de atención médica es la infertilidad misma, la Corte Constitucional ha negado la procedencia de la tutela, con los siguientes argumentos: son fundamentales los derechos contenidos en el capítulo I del título II de la Constitución; que el derecho a la salud está consagrado en el capítulo II del título II de la Carta y, por lo mismo, no es fundamental; que, por otra parte, la salud es per se un derecho prestacional y, por lo tanto, no pude ser calificado como fundamental; que los derechos prestacionales únicamente se protegen mediante tutela cuando, por conexidad, se viola un derecho fundamental; que el derecho a la salud única y exclusivamente se protege por vía de tutela cuando se viola el derecho fundamental a la vida; que, de conformidad con los tratados de derechos humanos adoptados en el marco interamericano, al igual que el Pacto Internacional de Derecho Económicos, Sociales y Culturales, los derechos prestacionales son de desarrollo progresivo, razón por la cual su prestación efectiva se difiere a la existencia de recursos; que la protección a la maternidad se extiende a las facultades procreativas de la mujer, únicamente en el evento en que, de manera natural, sea apta para gestar; y, finalmente, dado que el no tratamiento de la infertilidad no pone en peligro la vida de la mujer, no se presenta violación de derecho fundamental alguno
.

b) En el evento en que, a pesar de encontrarse los tratamientos contra la infertilidad excluidos del P.O.S., éstos se hubieren iniciado, la Corte Constitucional ha tutelado el derecho a la continuidad del servicio, razón por la cual resulta prohibido a las E.P.S. suspender la atención, alegando la expresa exclusión de tales tratamientos del P.O.S.
 (Subrayado fuera del texto)

c) En los casos en los cuales la infertilidad es producto de otros males o enfermedades, la Corte ha protegido el derecho a acceder a los tratamientos médicos que los enfrenten y, así mismo, permitan la recuperación de las funciones reproductoras
 …”

Sin embargo la Corte ha sostenido que, no obstante haberse negado la protección por vía de tutela para la realización del tratamiento de infertilidad, en algunos casos se ha concedido el amparo a pesar de encontrarse dicho procedimiento excluido del P.O.S., cuando el mismo ya ha sido iniciado en la entidad prestadora de salud a la que se encuentra afiliada el paciente.

Teniendo en cuenta que en la actualidad ninguna obra social cubre los gastos tanto del tratamiento como el posterior parto de los niños concebidos con técnicas de fecundación asistida, vale preguntarse por que la infertilidad no es cubierta y otras enfermedades sobrevinientes como cardiopatías, diabetes y cáncer, sí.

El primer y más importante obstáculo es no considerar la infertilidad como una enfermedad sino como una condición dada.

Me pregunto, si el ciclo de la vida es nacer, crecer, reproducirse y morir, una alteración ajena a la voluntad de quien la padece en el ciclo natural de su vida ¿no merece ser tratada?

Resulta a todas luces discriminatorio y violatorio de la igualdad que establece el art.13 de la Constitución Política y del art.2 inc. e) de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, pues establece una odiosa diferencia entre la mujer cuyo embarazo proviene de una concepción natural de aquellas cuyo embarazo proviene de una fecundación asistida.

Por su parte considero que no existe diferencia entre un embarazo y otro y que no puede consentirse ninguna normativa que contemple tal discriminación.

Si podemos probar que la infertilidad es una enfermedad y no una característica del ser humano como el color de los ojos o la estatura, y entendemos, que un embarazo natural y uno logrado con técnicas de fertilización es un embarazo al fin y que excluir a los últimos de cobertura del POS es un acto puramente discriminatorio, estaremos un paso más cerca de exigir su tratamiento amparándonos en el derecho Constitucional a la salud.

La idea es impulsar este proyecto de ley para que la infertilidad sea considerada una "enfermedad" y tratada como tal en el sistema de salud.

Al no ser considerada como una enfermedad, la infertilidad en Colombia no es cubierta por el Plan Obligatorio de salud ni por las empresas de medicina prepagada  y sus gastos onerosos quedan para quien la padece. 

Esto es que los colombianos que tienen problemas para concebir un bebé, y además sufren problemas económicos, no pueden ni soñar con tener un hijo.

Como decía anteriormente, se estima que entre el 16 y el 10 % de las parejas en Colombia  presentan un problema de esterilidad.  En el primer mundo esto no ocurre porque como sostiene la Organización Mundial de la Salud se la considera una enfermedad y los sistemas de salud se hacen cargo de pagar los tratamientos.

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) la infertilidad sí es una enfermedad. En muchos países como Francia o Inglaterra hay leyes que protegen a las parejas y cubren los tratamientos.

MUSA BESAILE FAYAD

Representante a la Cámara

� Sentencia 1104 de 2000. M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.


� Sentencias T-946 de 2002 M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-512 de 2003 M.P. Eduardo Montealegre Lynett.


� Sentencias T-1104 de 2000; T-689 de 2001, entre otros.


� Sentencias T-572 de 2002; T-746 de 2002, entre otros.


� Sentencia T-946 de 2002.





